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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, solicitud elevada por la apoderada del 
demandado SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS JIMENEZ el día 30 de marzo de 2022; así mismo 
informando que la orden elaborada a favor de SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS JIMENEZ por valor de 

$14.468.037 no ha sido cobrada, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 5 de abril de 2022 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se advierte que el día 8 de junio de 2021 se ordenó la entrega de un 
titulo por valor de catorce millones cuatrocientos sesenta y ocho mil treinta y siete pesos 
($14.468.037) a favor del demandado SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS JIMENEZ; 
Posteriormente la apoderada del referido demandado allegó poder por él conferido y solicitó 
que se realizara el alusivo título a su favor. 
 
Por lo anterior y como quiera que del poder allegado el 30 de marzo de 2022 se advierte que el 
señor SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS JIMENEZ le confirió a la abogada DARLY YELITZA 
BAUTISTA RAMIREZ la facultad para recibir, se ordena que por secretaría se ANULE la orden 
elaborada anteriormente y con el fin de ser entregado, se elabore título por valor de CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($14.468.037) a 
favor de la Dra. DARLY YELITZA BAUTISTA RAMIREZ. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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